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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

31 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

Área Funcional de Industria y Energía

Anuncio del Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid, por el que se somete a información pública la solicitud de Declaración de Utilidad
Pública de la Instalación Cornamusa Solar 59,82 MWp y su infraestructura de evacuación
en 30 kV, en el término municipal de Anchuelo, Comunidad de Madrid.

Exp.: PFOT-201

A los efectos establecidos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctri-
co, así como en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, en la disposición transitoria tercera del
Real Decreto-Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de
energía y en otros ámbitos para la reactivación económica, se somete al trámite de informa-
ción pública la solicitud Declaración de Utilidad Pública de la Instalación FV “Cornamusa
Solar” de 59,82 MWp e Infraestructura de evacuación a 30 kV en Anchuelo (Madrid), cu-
yas principales características son las siguientes:

a) Peticionario: Cornamusa Solar, S. L. U
b) Domicilio a efecto de notificaciones: Paseo de la Castellana, número 163, 7.a plan-

ta; 28046 (Madrid).
c) Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la declara-

ción, en concreto, de utilidad pública es la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas; perteneciente al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico.

d) Órganos tramitadores: La tramitación será realizada por la Dirección del Área
Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid. Las
alegaciones se dirigirán a dicho órgano.

e) Finalidad: Generación de energía eléctrica a través de paneles fotovoltaicos y eva-
cuación de dicha energía generada para su comercialización.

f) Presupuesto total del proyecto: 28.776.353,40 euros.
g) Términos municipales afectados: Anchuelo (Comunidad de Madrid).
h) Características generales del proyecto:

— Breve descripción proyecto:

� Planta fotovoltaica “Cornamusa Solar” y línea subterránea de media ten-
sión (LSMT) 30 kV, hasta la Subestación “ST Henares 220/30 kV”.

� En la Subestación ST “Henares” 220/30 la tensión se eleva a 220 kV y a
continuación se transporta la energía generada a la subestación de Anchue-
lo 220 kV perteneciente a Red Eléctrica Española, por medio de una línea
de alta tensión 220 kV, tramitada en el expediente PFOT-185.

— Características de proyecto:

� Planta fotovoltaica “Cornamusa Solar” e infraestructura de evacuación:
La planta Solar “Cornamusa Solar” es una instalación de 91.326 módulos de
655 Wp, instalados sobre seguidores a un eje N-S, con una potencia pico ge-
nerada de 59,82 MWp y de 54.91 MWn a la salida de los inversores. Estará
compuesta por 156 inversores de 352 kVA @ 30 °C, repartidos en 8 centros
de transformación (0.8/30 kV), que serán limitados mediante software, para
cumplir con la potencia concedida de 51,09 MW en POI. Superficie total
95.61 ha. Se ubicará en el término municipal de Anchuelo (Madrid).
La planta se conectará a la subestación ST “Henares” 220/30 kV, a través de
una línea subterránea, compuesta por 4 circuitos de media tensión de 30 kV
soterrados, que discurrirán por una canalización externa común, a la insta-
lación fotovoltaica, en el término municipal de Anchuelo (Madrid), con una
longitud de 882 m.
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De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, el proyecto de la Instalación FV “Cornamusa Solar” 59,82 MWp e Infraestructu-
ra de evacuación a 30 kV que conecta el parque fotovoltaico Cornamusa Solar con la ST
Henares 220/30 kV, en el término municipal de Anchuelo de la Comunidad de Madrid, al
referirse a una instalación de competencia estatal, corresponde a la Dirección General de
Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográ-
fico como órgano sustantivo, emitir las resoluciones relativas a la Declaración, en concre-
to, de Utilidad Pública.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 56.1 de la citada Ley 24/2013, y en el artículo 149 del mencionado Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de
adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

El proyecto incluye relación de bienes y derechos, a los efectos del artículo art. 56 de
la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios y
demás titulares afectados por la actuación proyectada, cuya relación se inserta al final de este
anuncio, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos sobre
los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos y puedan aportar por escrito los datos y do-
cumentos oportunos para subsanar posibles omisiones y errores en la relación indicada.

Cualquier interesado podrá consultar, el Proyecto Técnico Administrativo citado, dis-
ponible a través del siguiente enlace:
https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/ce9d7a22fb9cea8d5a261dd9934d3e839c95fd53

Asimismo, las personas físicas podrán consultar la documentación, en formato digi-
tal, en el Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid,
sita en la C/ García de Paredes, 65. 28071 Madrid, en horario de Registro.

Podrán presentarse las alegaciones o informes que se consideren oportunos, en el plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
a través del Registro Electrónico Común de la Administración General del Estado disponible
en: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do (Órgano: Delegación del Gobierno en
Madrid-Área Funcional de Industria y Energía”, código DIR3; EA0040718), en la oficina de
Registro de las Subdelegaciones del Gobierno y otros registros oficiales, o por alguno de los
medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones o informes pre-
sentados por entidades, personas jurídicas y profesionales obligados a relacionarse por me-
dios electrónicos con las Administraciones Públicas, se presentarán exclusivamente a través
del Registro Electrónico Común citado, conforme al Artículo 14 de la Ley 39/2015.

Todas las alegaciones o informes incluirán necesariamente el número de expediente
PFot-201 al objeto de garantizar su inequívoca identificación. Caso de no incluirse se po-
drán tener por no presentados.

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en
los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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Madrid, a 12 de junio de 2024.—La directora del Área de Industria y Energía, Amalia
Rúa Aguete.

(02/9.734/24)
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